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Mocoa, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Estudiado el expediente, se determina que la demanda reúne los requisitos 
señalados en los artículos 82, 83 y 578 del Código General del Proceso, además 
este Juzgado es competente para conocer del presente asunto por su naturaleza y 
el domicilio de uno de los consortes, a su escogencia.  
 

Por consiguiente y conforme a lo brevemente expuesto el JUZGADO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE MOCOA,  
  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO POR MUTUO 

CONSENTIMIENTO que mediante apoderado judicial han presentado DIEGO IVÁN 

QUIROZ ANDRADE y CLAUDIA MARCELA DÍAZ LÓPEZ.  

 

SEGUNDO.- IMPRIMIR el trámite del proceso de Jurisdicción Voluntaria, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 577 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- ACOGER como pruebas documentales, las que se anexan en el 

escrito de la demanda.  

 

CUARTO.- RECONOCER personería adjetiva al abogado CARLOS ALFONSO 

RECALDE ORTEGA, portador de tarjeta profesional No. 235.752 del C.S. de la J., 

como apoderado de DIEGO IVÁN QUIROZ ANDRADE y CLAUDIA MARCELA 

DÍAZ LÓPEZ, en los términos del poder adjunto a la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 
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Notifico el auto anterior por ESTADOS 

 
HOY 25 DE AGOSTO DE 2020 

 
 

DORA SOPHÍA RODRÍGUEZ SALAZAR 
Secretaria 
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